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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





ACTA Nº 6
Sexta Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria

La presente sesión no tiene carácter resolutivo por falta de quórum.

En la ciudad de Montevideo, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------------------

 

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila, Claudia Perrone por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP),  Alicia Milán; por el MSP Mercedes Pérez, Cecilia Zabala por Sintep.--------------------------------------------------------

Asiste a la presente sesión, en calidad de invitado permanente, Gabriel Corbo en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC).---------------------------------------

No asisten: por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer, por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) Natalia Ureta;  Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).-------------------------------

Orden del Día:

1. Aprobación del acta Nº5 de la sección ordinaria del 9  de mayo de 2016.

2.  Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

3. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Queda para la próxima sección.

4. Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR .Designar dos o tres personas.

1. Se firma el Acta Nª5,  de la sección ordinaria, con fecha del 9 de mayo de 2016 quedando pendientes la firma de INAU.
2. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 
Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

 Tomando como  insumo el informe comparativo de las normativas vigentes de cada institución de Primera  Infancia   presentada por  Abogada Renata Scaglione, avanzar hacia normativas únicas.

· En relación con esta temática Juan Mila  plantea crear un grupo de trabajo  con representantes de cada institución para elaboración de una primer clasificación de las normativas que se tiene en común, las que se pueden lograr acuerdos y aquellas que  no hay puntos de contacto y tiene que resolver cada institución.

La idea es reunirse  y en un mes tener un informe para presentar al CCEPI. La propuesta de día podría ser el mismo día del CCEPI y a la misma hora.

1. Gabriel Corbo plantea que las instituciones que trabajan en PI deberían tener un protocolo de acción conjunta, por lo menos entre MEC/MIDES.

Juan Mila comparte que cuando se detectaba una institución que estaba funcionando y no estaba habilitada se le daban 10 días para  de actualizar sus datos o cerrar. En general la justicia no daba importancia y la institución no acataba las resoluciones y no había intervención judicial. Por primera vez hay intervención de la justicia .Es un antecedente que veremos qué impacto tiene.

3. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Retomar la propuesta del MSP  que trae la Dra. Mercedes Pérez. 

La misma plantea que habló con Soledad Acuña de comunicaciones del MSP. Ella plantea que puede venir a asesorar al CCEPI pero que se necesita productora para armar  y guionar todo. La Dra Pérez plantea que se podría haber incluido en la solicitud a UNICEF pero está cerrado.

La Mtra. Insp. Alicia Milán plantea que hay que averiguar costos: Alicia Milán, ella lo hará en ANEP. Juan Mila  comenta que el MEC está realizando convenios con Facultad de Comunicaciones y con UTU de comunicaciones.

2. Armar un proyecto de formación desde el CCEPI.  Se retoma la idea del año anterior de realizar talleres (buscar en actas) hacerlos regionales (con UCC  salir a buscar recursos) a través de video- conferencia. Regionalizar. En algunos lugares que sea presencial. CEIP a través de Rosa  Lezué puede poner a disposición la camioneta para la gira.

3. MSP plantea que dentro del marco curricular se puede implementar el eje salud con tutoriales sobre: nutrición ,pautas de crianza, desarrollo.

4. Se plantea ir un poco más allá de las horas  capacitación para los directores técnicos de los centros. Se debería pensar en cómo acreditar el curso, que certifique y avale de alguna manera al centro y que este fuera un insumo para avanzar en la calidad de los centros. Armar los tutoriales pensando en supervisión.

5. MSP pone a disposición la sala de video conferencias. CEIP también.

6. Gabriel Corbo plantea que haría un proyecto de formación  tomando los insumos de UCC, y que todos los que tengan materiales que se los envíen.

4. Reunión del Grupo de trabajo de Primera infancia del Sector Educativo del     MERCOSUR, en el marco de la presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU) .La información  que debe brindar Rosa Lezué sobre  comisión queda para  la próxima
Pendientes:

· Se solicita a SINTEP la resolución formal para la designación de Carolina Mosquera que sustituirá a Beatriz Ramírez.

· De INAU se tiene información de que hay un proceso de readecuación institucional, y que se ha creado la Secretaria de Primera Infancia a cargo de Jorge Ferrando desde mayo de 2016.Por lo tanto se está a la espera de que se ratifiquen o se modifiquen los representantes ante el CCEPI.
· Enviar, en formato digital, presentaciones previas y documentos del CCR que sirvan de insumos para el plan estratégico (Rosa Lezué tiene el material por CODICEN).
Prof. Juan Mila
Natalia Ureta   
 Alicia Milán    Dra. Mercedes Pérez
 MEC                               INAU


    ANEP                          MSP

UCC
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